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Ayuntamiento Municipal de Villa Jaragua

REESTIMACION DE INGRESOS

Resolución No.: 14-2025

CONSIDERANDo: Que al terminar el Tercer trimestre correspondiente al año z025los ingresospercibidos superan lo estimado para ese período.

CONSIDERANDO: Que las experiencias de cobro obtenidas en el período indicado permiten hacerlas proyecciones de aumentos correspondientes hasta el final del año.

CONSIDERANDo: Que la ley 176-07 en su artículo 21, establece la distribución por destino degasto de acuerdo a los porcentajes siguientes:

25oA para Gastos de personal

3106 para Servicios Municipales

40o/o paru Programa de Inversión

4Yo para Educación, Género y Salud

CONSIDERANDO: Que la ley orgánica municipal vigente (ley 176-07) y la ley orgánica depresupuesto del sector público (ley 423-06), exigen un conécto equiiibrio presupuestario.

VISTAS: Las Leyes 176-07, del Distrito Nacional y los Municipios y la ley 423-06,orgánica dePresupuesto del Sector público

El Ayuntamiento Municipar de villa Jaragua en uso de sus facultades legares.

RESUELVE:
PRTMERO: Reestimar, como al efecto reestima las fuentes de ingresos que se indican acontinuación:

1.4.1.5.04 Extraordinarias (CORRIENTE) 713,594.20

F'F F'E OF
40 9992 103 RD$

Total
RDS 713,594.20



A

SEGUNDO: Distribuir los montos indicados entre los programas, actividades y objetos de gastos enla forma siguiente: - --- r--E

Destino de X'ondo: Obras de Infraestructura

Prosrama 11: Obras públicas Municipales
Provecto 13: Construcción Edificaciones Municipales
ACtiVidAd ()()51: CONSTRUCCION DE EsTACIoN DE BoMBERoS EN EL MUNICIPI' DEVILLAJARAGUA
Concepto del Gasto F,f, f,E OF
2.7.1.2'01 obras para edificación no residencial 40 ggs2 103 78,594.20Total CONSTRUCCION DE ESTACION DE BOMBEROS EN EL 713,594.20MUNICIPIO DE VILLA JARAGUA
Total Destino de f,'ondo Obras de Infraestructura
Total General de Gastos

Dada en la
12 dias

SIAFIM

r del concejo Municipar de Ayuntamiento Municipal de vilra
bre del año2025. - 'l

F'IRMADO:

A-"\,e
AMELIS

713,594.20

713,594.20
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Ayuntamiento Municipal de Villa Jaragua

REESTIMACION DE INGRESOS

Resolución No.: 15-2025

CoNSIDERANDO: Que al terminar el Tercer trimestre correspondiente al año 2025los ingresospercibidos superan lo estimado para ese período.

CoNSIDERANDO: Que las experiencias de cobro obtenidas en el perlodo indicado permiten hacer
las proyecciones de aumentos correspondientes hasta el final del año.

CoNSIDERANDO: Que la ley 176'07 en su artículo 21, establece la distribución por destino degasto de acuerdo a los porcentajes siguientes:

25Yoparu Gastos de Personal

3 106 paru Servicios Municipales

40%o para Programa de Inversión

4YoparaEducación, Género y Salud

CoNSIDERANDO: Que la ley orgánica municipal vigente (ley 176-07) y la ley orgránica depresupuesto del sector público (ley 423-06), exigen un corrécto equiiibrio presupuestario.

VISTAS: Las Leyes 176'07, del Distrito Nacional y los Municipios y la ley 423-06, Orgánica de
Presupuesto del Sector público

El§untamiento Municipal de Villa Jaragua en uso de sus facultades legales.

RESUELVE:
PRIMERO: Reestimar, como al efecto reestima las fuentes de ingresos que se indican a
continuación:

1 .4. 1 . 5.04 Extraordinarias (CORRIENTE)
FF'

10

F'E OF
100 100 RD$ 1,200,000.00

Total 1,200,000.00



SEGUNDO: Distribuir los montos indicados entre los programas, actividades y objetos de gastos en
la forma siguiente:

Destino de Fondo: Bienes Muebles,Inmuebles no clasificado en ca

Programa 01 : Normas, políticas y Administración Municipal
Actividad 0003¡ Administración Municipal
Concepto del Gasto

2.3.9.8.02 Accesorios

2.6.1.t.01 Muebles, equipos de oficina y estantería
2.6.1.2.01 Muebles de alojamiento
2.6.1.4.01 Electrodomesticos
2.6.1.9.01 otros mobiliarios y equipos no identificados precedenteme
2.6.5.4.01 Sistemas y equipos de climatización
Total Administración Municipal

PRESIDENTE

x'F _rE_ oF'
l0 100 100

10 100 100

l0 100 100

10 100 100

l0 100 100

10 100 100

1,416.19

29,069.30

652,632.04

91,633.59

173,219.10

262,030.90

1,200,000.00

1,200,000.00

1,200,000.00

Total Destino de Fondo Bienes Mueblesr lnmuebles no clasificado en categoría
proyecto

Total General de Gastos

Dada en la sala de sesiones del IVlunicipal de Ayuntamiento Municipal de villa Jaragua a los
25 días del mes de Septiem

Nr^á^= 13n."Ñ
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Ayuntamiento Municipal de Villa Jaragua

R-EESTIMACION DE INGRESOS

Resolución No.: 16_2025

,""?.XI3,1HH?i *1ff1J'ffiT..j"f"ff: trimestre correspondiente ar año 2025ros ingresos

CONSIDERANDo: 
Que las experiencias de cobro obtenidas en el período indicado permiten hacerlas proyecciones de aumentos correspondientes hasta el finar der año.

;f,I::?:ffii??";;ffijfl,fJ,:[1,'i;:," artícuro 2r, estabrece ra distribución por destino de

25oA puaGastos de personal

31Yo para Servicios Municipales

40%o paraprograma de Inversión

 oóparuEducación, 
Género y Satud

coNsrDERANDg: a:t..h 
.r.er orsa$1a municipat vigente (rey..r.T6-07) y rarey orgrínica de

presupuesto del sector púbrico Qáv qñ-oa), 
";i;;;;rorrl.to equilibrio presupuestario.

Xliff*,"tñl§ffillfi1l;""' Distrito Nacional v ros Municipios y ra rey 423-o6,orgánica de

El§untamiento Municipar de viila Jaragua en uso de sus facultades legales.

PRIMERO: Reestimar, como
continuación:

RESUELVE:

al efecto reestima las fuentes de ingresos que se indican a

1 .4.2.5 .04 Extraordinarias (CApITAL)
F'F'

10
E-
100

or'
100 RD$ 4,251,380.17

Total
RD$ 4,251,390.17



SEGUNDO: Distribuir los montos indicados entre los programas, actividades y objetos de gastos enla forma siguiente:

Destino de Fondo: Obras de Infraestructura

Programa 11¡ Obras públicas Municipales
Provecto 01: construcción de vías de comunicación y Anexos
Actividad 0059: c0NSTRUCCION DE ACERAS y coNTENEs
Concepto del Gasto

2.7.2.4.01 Infraestructura terrestre y obras anexas
Total CONSTRUCCION DE ACERAS y CONTENES
Total Destino de Fondo Obras de Infraestructura
Total General de Gastos

Dada en la sala de
29 dias del mes de

X'F' FE OF'

l0 100 100 4,251,390.17

4,251,390,11

4,251,390,17

4,251,390.17

Municipal de §untamiento Municipal de villa Jaragua a los

I
FIRMADO:

/Á,OeVtL
\Q\)i,,,-

ALCALD
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Ayuntamiento Municipal de Villa Jaragua

REESTIMACION DE INGRESOS

Resolución No.: 019-2025

CONSIDERANDO: Que al terminar el Cuarto trimestre comespondiente al año zO25los ingresos
percibidos superan lo estimado para ese período.

CONSIDERANDO: Que las experiencias de cobro obtenidas en el período indicado permiten hacer
las proyecciones de aumentos correspondientes hasta el final del año.

CONSIDERANDo: Que la ley 176-07 en su artículo 21, establece la distribución por destino de
gasto de acuerdo a los porcentajes siguientes:

25oA para Gastos de Personal

3l%o para Servicios Municipales

40oA paraPrograma de Inversión

4oA paru Educación, Género y Salud

CONSIDERANDo: Que la ley orgánica municipal vigente (tey 176-07) y la ley orgánica de
presupuesto del sector público (ley 423-06), exigen un corrécto equiiibrio presupuestario.

VISTAS: Las Leyes 176-07, del Distrito Nacional y ios Municipios y la ley 423-06, orgánica de
Presupuesto del Sector Público

El Ayuntamiento Municipal de Villa Jaragua en uso de sus facultades legales.

RESUELVE:
PRIMERO: Reestimar, como al efecto reestima las fuentes de ingresos que se indican a
continuación:

1 .4. 1 .3.0 I De Instituciones públicas Descentr alizadasy Autón
FF FE
40 9992

OF
103 RD$ 1,500,000.00

Total RDS 1,500,000.00



,^

^

SEGUNDO: Distribuir los montos indicados entre los programas, actividades y objetos de gastos en
la forma siguiente:

Destino de Bienes Muebles,Inmuebles no clasificado en

Prosrama 01: Normas, Políticas y Administración Municipal

Actividad 0003: Administración Municipal
Concepto del Gasto f'f' FE OF
2.3.9.6.01 Productos eléctricos y afines 40 9992 103 203.49
2.6.1.1.01 Muebles, equipos de oficina y estantería 40 9992 103 63,336.50
2.6.1.2.01 Muebles de alojamiento 40 9992 103 160,273.50
2.6.1.4.01 Electrodomesticos 40 9992 103 66,227.50
2.6.1.9.01 Otros mobiliarios y equipos no identificados precedenteme 40 9992 103 265,736.00
2.6.2.1.01 Equipos y aparatos audiovisuales 40 9992 103 53,094.10
2.6.5.6.01 Equipo de generación eléctrica 40 9992 103 796,370.20
2.6.5.8.01 Otros equipos 40 9992 103 94759;2
TotalAdministración Municipal 1,500,000.00

Total Destino de Eondo Bienes Mueblesr lnmuebles no clasificado en categoría 115001000.00
proyecto

Total General de Gastos 1,500,000.00

Dada en la sala de sesiones del Concejo Municipal de Ayuntamiento Municipal de Villa Jaragua a los
13 días del mes de Octubre del año 2025.

EDUARD
PRESIDENTE

69

'*,!
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HIRISOLUCIONES, SRL

RNC 1-32-06360-2

coTlzAcloN I No.2025-00345

Fecha: 10 de Agosto det 2025

CONDICION DE PAGO: 30 DIAS

Ayuntamiento de Vitla Jaragua
Santo Domingo, Rep.Dom
Departamento de Compras
RNC:

DESCRIPCION UN¡DAD PRECIO TOTAL

PLANTA ELECTRICA SILENCIOSA INSTALACION 1 674,890.00 §ez+,ego,oo
CARPAS BLANCO GRANDE 20 X 20 PIES 2 112,600.00 §225,200,00

SILLAS PLASTICAS S¡N BRAZOS 200 620.00 St24,ooo.oo
ABANICO DE PARED INSTALACION 9 4,470.00 §40,230.00

FREEZER PEQUEÑO 1 15,895.00 §ts,ggs.oo
MONITOR JVC DE 50 PULGADAS INSTALACION 1 36,550.00 §36,5s0.00

CAMARAS DE SEGUR¡DAD INSTALAC¡ON 1 44,995.00 §44,99s.00
CAMA TIPO TWINS PARA EL SEGURIDAD 1 11,825.00 Stt,gzs.oo

INVERSOR PAHSE II 3.6 KW DELUXE INSTALACION I 4t,224.00 S41,224.00
BATER¡A PARI\ INVERSOR INSTALACION 4 9,770.00 §39,ogo.oo

COMPUTADORA COMPLETA 1 17,125.00 §17,125.00

Tiempo de Oferta
Tiempo de Entrega

10 dias calendario
Inmediata

Sub-Total
ITBIS

Total

§1,221,014.00

Szzg,lgz.sz

§1,499,796.52

Colle Rosorio #12, esq. Rómulo Bentocourt, Residencialyarey. Aptos 4-g? Urbonízocíón
Renocimíento Distrito Nocionol, Tel: 809-534-0995. e-moil: hirísoluciones@hotmoíl.com
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Ayuntamiento Municipal de Villa ..!aragua

REESTIMACION DE INGRESOS

Resolución No.: 023-2025

CoNSIDERANDO: Que al terminar el cuarto trimestre correspondiente al año 20251os ingresos

percibidos superan 1o estimado para ese período'

CoNSIDERANDO: Que las experiencias de cobro obtenidas en el período indicado permiten hacer

las proyecciones de aumentos correspondientes hasta el final del año'

coNsIDERANDo: Que la ley 176-07 en su artrculo 21, establece la distribución por destino de

gasto de acuerdo a los porcentajes siguientes:

25Yo PwaGastos de Personal

3 106 pua S ervicios MuniciPales

40oA paruPrograma de Inversión

4YoParaEducación, Género Y Salud

CONSIDERANDo: Que la ley orgánica municipal vigente 01" r]a-07) y la ley orgánica de

presupuesto del sec]o, ffifi"o QáV 
qú'Oe), exigen * tot'-t'to equiiiUrio presupuestario'

vISTAs: Las Leyes 176-07 der Distrito Nacionar y ros Municipios y ra rey 423'06' orgfuiica de

PresuPuesto del Sector Público

ElAyuntamientoMunicipaldeVillaJaraguaenusodesusfacultadeslegales.

RESUELVE:

,RIMERO: Reestimar, como al efecto reestima las fuentes de ingresos que se indican a

continuación:

FE
501 1

501 1

or'
i6. RDs

109 RDs

E
50

50

2,250,000.00
750,000.00

1 .4. 1 . 5.04 Extraordinarias (CORRIENTE)

,' .0, .rt..t .OO Extraordinariut (CÑ@
RD$ 3,000,000.00

Total



SEGUNDO: Distribuir los montos indicados entre los programas, actividades y objetos de gastos en

la forma siguiente:

Destino de Fondo: Servicios Municipales

Prosrama 01: Normas, Políticas y Administración Municipal

Actividad 0003: Administración Municipal
Concepto del Gasto

2.3.1.1.01 Alimentos y bebidas para personas

Total Administración Municipal

Prosrama 11: Obras Prlblicas Municipales

Actividad 0001: Coordinación, Ejecución y Fiscalización de Obras

Concepto del Gasto

2.2.7 .1.07 Mantenimiento, reparación y servicios de pintura y sus del

2.3.9.6.0L Productos eléctricos y afines

Total coordinación, Ejecución y Fiscalización de obras

Programa 12: Gestión y Administración de servicios Prlblicos

Actividad 0003: Manejo de Residuos Sólidos

Concepto del Gasto

2.2.7.1.03 Limpiezay desmalezamiento de tierras y terrenos

2.3.6.3.04 Herramientas menores

Total Manejo de Residuos Sólidos

Prpqrama12:GestiónyAdministracióndeserviciosPúblicos

Actividad0Q05:AdministraciényReparacióndeUnidadesMotorizadas
Concepto del Gasto E, -EE. s,

2.2.'1.2,06 Mantenimiento y reparación de equipos de transporte,o*t t: ::ll il;
2.3.5.3.01 Llantas y neumáticos 50 5011 109

2.3.7.1.02 Gasoil

Total Administración y Reparacién de Unidades Motorizadas

Total Destino de Fondo Servicios Municipales

FF FE OF

50 5011 109

FF rE OE

50 5011 109

50 5011 109

F'E OF

--5011 109

s0l1 109

150,000.00

150,000.00

200,000.00

200,000.00

400,000.00

400,000.00
50,000.00

450,000.00

450,000.00
150,000.00

650,000.00

1,250,000.00

2,250,000.00

E
50

50

Destino de Fondo: Obras de Infraestructura

Proerama 11: Obras PÍrblicas Municipales

Provecto 01; Construcción deVías de Comunicación y Anexos

SIAFIM

Pág.2 de 4



Actividad 0056: CONSTRUCCION PUENTE C/30 DE MARZO CON PROGRESO, AIJTO
VELO
Concento del Gasto

2,7 .2,4.01 Infraestructura terrestre y obras anexas

Concento del Gasto

2.7 .2.4.01 Infraestructura terrestre y obras anexas

Total CONSTRUCCION PUENTE C/30 DE MARZO CON PROGRESO,
ALTO VELO

Prosrama 11: Obras Públicas Municipales

Provecto 02: Reparacién y Acondicionamiento de Vias de Comunicacién

Acfividad 0051: MANTENIMIENTO DE CAMINOS, EL BARRO
Concepto del Gasto FF f'E gF

2.7 .2.4.U Infraestructura terrestre y obras anexas 50 5011 109

Total MANTENIMIENTO DE CAMINOS, ELBARRO

Prosrama lL: Obras Públicas Municipales

PrgJecto 02: Reparación y Acondicionamiento de Vias de Comunicacién

Actividad 0052: MANTENIMIENTO LAS CAÑITAS-LA MALUCA, LAS CAÑITAS

FFFEg
50 5011 109

FF rE or
50 5011 I09

282,000.00

282,000.00

150,000.00

150,000.00

68,000.00

68,000.00

250,000.00

250,000.00

750,ooo.oo

30000,000.00

Total MANTENIMIENTO LA§ CAÑITAS-LAMALUCA, LAS CAÑITAS

Prograryra 11: Obras Públicas Municipales

Proyecto 02: Reparación y Acondicionamiento de vias de comunicación

Actividad 0053: REPARACION DE ACERAS, CONTENES Y BADENES
FF .ry- 9E

Concgpto del Gasto 
so 5o1t 109

2.7 .2.4,01 Infraestructura terrestre y obras anexas

Total REPARACION DE ACERAS, CONTENES Y BADENES

Total Destino de Fondo Obras de Infraestructura

Total General de Gastos

Dada en la sala de sesiones der concejo Municipal de Ayuntamiento Municipal de villa Jaragua a los

iO ¿iut del mes de Noviembre del afio2A25'

Pág.3 de 4
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